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SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 EXCEPTUAR del pago correspondiente por el alquiler del Albergue

Municipal, según lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N° 3501, artículo 3°, inciso

"ñ", al Ushuaia Rugby Club, Personería Jurídica N°17 F6-1989, para la utilización de

dicho servicio los días 2, 3 y 4 de Diciembre-Torneo Seven Hockey Pista 1° Damas y

Caballeros-, y los días 8, 9 y 10 de Diciembre- XXV Edición del Seven del Fin del

Mundo.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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